
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2015-00342                       
                          
                       Teniendo en cuenta que el Juzgado 20 Civil del Circuito de esta ciudad, 
no dio respuesta a las diferentes solicitudes presentadas por el Despacho con ocasión 
al oficio de dicha sede judicial número 1312 de fecha 21 de mayo de 2019, se resuelve: 
 
                        Ordenar la conversión y devolución de los depósitos judiciales números 
400100005061949, 400100005163352, 400100005382275 y 400100005474509, y 
que fueron dejados a disposición de este despacho judicial, por parte del Juzgado 20 
Civil del Circuito de Bogotá. 
 
                         Lo anterior, si se tiene en cuenta que en varias oportunidades esta sede 
judicial anuncio que los dineros no eran a favor de este proceso declarativo, que, por 
el contrario, dicha sede judicial es quien debe disponer de los aludidos depósitos 
judiciales puesto que se consignaron a favor del proceso que cursa en el referido 
recinto judicial. Sin que exista solicitud de este Juzgador respecto a entrega o 
conversión, máxime, si se tiene en cuenta que nuestro proceso fue terminado con 
antelación a la disposición de dineros y por conciliación. 
 
       Previo a resolver lo pertinente sobre la renuncia del mandato conferido 
al Dr. JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO, se requiere al memorialista para que 
acredite él envió de la comunicación a su poderdante. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 

La secretaria 
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